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BC ADVIERTE NO DEJARA DESLIZAR
LA TASA DE CAMBIO NI FLEXIBILIZARA

NORMAS BANCARIAS

El Banco Central advirtió que no dejará deslizar
el tipo de cambio para corregir desequilibrios
externos de la economía, ni tampoco
flexibilizará las normas y los reglamentos que
controlan la solvencia, el riesgo y la liquidez
de las instituciones financieras.

Asimismo, entiende que flexibilizar el tipo de
cambio genera efectos perversos sobre los
sectores productivos del país, que actualmente
cuentan, según su apreciación, con una tasa
cambiaria de equilibrio.

Tras reiterar su compromiso ineludible con la
estabilidad macroeconómica, indicó que las
fluctuaciones del tipo de cambio deben
obedecer a condiciones prevalecientes en el
mercado. En ese sentido, indicó que el déficit
en cuenta corriente de la balanza de pagos
que sufre el país no es resultado de una
política expresa de mantener un tipo de cambio
sobrevaluado, sino de una combinación de
factores que incluyen la sincerización de la
valoración de las importaciones y,

particularmente, el aumento de la factura
petrolera.

RD SE ENFRENTA A NUEVOS RETOS
Y OPORTUNIDADES CON LA EPA

El acuerdo de Asociación Económica con la
Unión Europea, conocido por sus siglas en
inglés como EPA, hará que la República
Dominicana redoble sus esfuerzos por
alcanzar la integración económica con quince
países caribeños y veinticinco de la Unión
Europea (UE) dice la Secretaría de Estado
de Industria y Comercio.

Los países caribeños y las naciones de la UE
ofrecen un potencial enorme para las
exportaciones criollas. En el caso del conjunto
de las islas y territorios, estos constituyen una
plataforma de unos 15 millones de habitantes,
cuyas fuentes principales de empleo y
producción están en el sector servicio, turismo
y profesionales, así como en la agricultura.

El EPA es el segundo acuerdo comercial de
mayor trascendencia negociado por el país y
supone un reto de administración por la
cantidad de socios implicados, las
complejidades de coordinación intra-regional
en el Caribe y la diversidad de lenguas.

Este acuerdo, negociado por la República
Dominicana junto a los miembros de CARICOM,
será firmado el próximo mes de septiembre.
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COMISIÓN ENERGÍA BUSCA 20%
CONSUMO ENERGÍA SEA RENOVABLE

Es difícil que los precios del barril de petróleo
bajen, por lo que el país debe prepararse,
indicó el Presidente de la Comisión Nacional
de Energía. Se trabaja para cubrir el 20% del
consumo local con la generación de energía
renovable, como la hidráulica, eólica y solar.

En el país hay unas 12 empresas en el área
de energía solar y se está en proceso de iniciar
las operaciones con 7 proyectos de energía
eólica.

La CNE trabaja en una Ley sobre Eficiencia
Energética, la cual contempla que los equipos
electrodomésticos que entren al país sean de
bajo consumo de energía eléctrica.

La ley de Energía Renovable prevé incentivos
para los inversionistas en esta área.

En el país solo se produce un 16% de energía
renovable, y es de base hidráulica. Se aspira
a llegar a 20% en los próximos 5 años.

AFILIADOS PODRÁN TRASPASARSE
A LA ARS QUE QUIERAN

A partir del 18 de agosto los afiliados podrán
elegir la ARS que deseen. En la indicada fecha
se inicia la libre elección, establecida en la
Ley de la Seguridad Social.

VARGAS CITA LOS RETOS DE
TELECOMUNICACIONES EN RD

En un acto celebrado en ocasión de la
celebración de los diez años de vigencia de la
ley 153-98, el presidente del Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) manifestó su preocupación por los
problemas hoy presentes en las
telecomunicaciones, como son la necesidad
de supervisar la calidad en el servicio que
ofrecen las compañías telefónicas y de regular
los altos costos de las tarifas, la importancia
de mantener la libre competencia y la
instalación de nuevos cables submarinos.

En aquellos casos en que hay suplidores
múltiples para un solo servicio, se debe
perfeccionar la libre competencia.

Según indica Eloy Vidal, representante del
Banco Mundial: "El desafío importante para el
futuro de las telecomunicaciones es garantizar
el acceso de la banda ancha (Internet) a todos
los dominicanos". De ese modo, señala el
presidente de INDOTEL, se puede mejorar la
productividad, la eficiencia de las empresas y
la calidad de vida del ciudadano.

Evidentemente, la utilización máxima de las
nuevas tecnologías en que se sostienen las
comunicaciones exige del usuario capacidad
de discernimiento, educación y formación para
poder utilizar todas estas herramientas al
máximo.


